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México 

Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 2017 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en todo el 

territorio nacional, de conformidad con el mandato establecido en el artículo 73, fracción XXI, 

inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto:  

 

I. Establecer la distribución de competencias y la forma de coordinación entre las 

autoridades de los distintos órdenes de gobierno, para buscar a las Personas 

Desaparecidas y No Localizadas, y esclarecer los hechos; así como para prevenir, 

investigar, sancionar y erradicar los delitos en materia de desaparición forzada de 

personas y desaparición cometida por particulares, así como los delitos vinculados 

que establece esta Ley;  

II. Establecer los tipos penales en materia de desaparición forzada de personas y 

desaparición cometida por particulares, así como otros delitos vinculados y sus 

sanciones;  

III. Crear el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas;  

IV. Crear la Comisión Nacional de Búsqueda y ordenar la creación de Comisiones 

Locales de Búsqueda en las Entidades Federativas;  

V. Garantizar la protección integral de los derechos de las Personas Desaparecidas 

hasta que se conozca su suerte o paradero; así como la atención, la asistencia, la 

protección y, en su caso, la reparación integral y las garantías de no repetición, en 

términos de esta Ley y la legislación aplicable; 

VI. Crear el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, y  

VII. Establecer la forma de participación de los Familiares en el diseño, implementación, 

monitoreo y evaluación de las acciones de búsqueda e identificación de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas; así como garantizar la coadyuvancia en las etapas 

de la investigación, de manera que puedan verter sus opiniones, recibir información, 

aportar indicios o evidencias.  

 

Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entiende por:  

XIII. Mecanismo de Apoyo Exterior: el Mecanismo de Apoyo Exterior de Búsqueda e 

Investigación es el conjunto de acciones y medidas tendientes a facilitar el acceso a la justicia y 

el ejercicio de acciones para la reparación del daño, en el ámbito de su competencia, a personas 

migrantes o sus familias que se encuentren en otro país y requieran acceder directamente a las 

instituciones del ordenamiento jurídico mexicano establecidas en esta Ley, coadyuvar en la 

búsqueda y localización de personas migrantes desaparecidas con la Comisión Nacional de 

Búsqueda y en la investigación y persecución de los delitos que realicen las Fiscalías 

Especializadas en coordinación con la Unidad de Investigación de Delitos para Personas 

Migrantes, así como para garantizar los derechos reconocidos por el orden jurídico nacional en 
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favor de las víctimas y ofendidos del delito. El Mecanismo de Apoyo Exterior funciona a través 

del personal que labora en los Consulados, Embajadas y Agregadurías de México en otros países.  

 

Artículo 53. La Comisión Nacional de Búsqueda tiene las siguientes atribuciones: 

XXIV. Mantener comunicación continua y permanente con el Mecanismo de Apoyo Exterior, a 

través de la Secretaría de Relaciones Exteriores para coordinarse en la ejecución de las acciones 

de búsqueda y localización de personas migrantes; 

XXXV. Recibir de las embajadas, consulados y agregadurías las Denuncias o Reportes de personas 

migrantes desaparecidas o no localizadas en territorio mexicano. Así como, establecer los 

mecanismos de comunicación e intercambio de información más adecuados que garanticen la 

efectividad en la búsqueda de las personas migrantes en coordinación con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores y el Mecanismo de Apoyo Exterior; 

 

Artículo 70. La Fiscalía Especializada de la Procuraduría tiene, en el ámbito de su competencia, 

las atribuciones siguientes: 

 

VI. Mantener comunicación continua y permanente con el Mecanismo de Apoyo Exterior y la 

Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes para recibir, recabar y proporcionar 

información sobre las acciones de investigación y persecución de los delitos materia de esta Ley 

cometidos en contra de personas migrantes.  

 

Artículo 76. La Procuraduría celebrará acuerdos interinstitucionales con autoridades e 

instituciones para coordinar las acciones de investigación de mexicanos en el extranjero y 

migrantes extranjeros en el país. 

 

Artículo 99. La Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local de Búsqueda 

correspondiente y las Fiscalías Especializadas, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere esta Ley, deberán realizar las acciones de búsqueda, localización e identificación de 

Personas Desaparecidas o No Localizadas; así como de investigación y persecución de los delitos 

materia de esta Ley, conforme a los protocolos correspondientes.  

Corresponderá al Sistema la emisión del Protocolo Homologado de Búsqueda y a la Conferencia 

Nacional de Procuración de Justicia la del Protocolo Homologado de Investigación. La Comisión 

Nacional de Búsqueda emitirá opinión previa a la emisión de los protocolos.  

Los protocolos deberán elaborarse con perspectivas de género, de niñez y de derechos 

humanos. En lo que corresponda a cada uno contendrán, al menos, lo siguiente 

 

IX. Los procedimientos de búsqueda y localización de personas migrantes, sin importar su 

calidad migratoria, que hayan desaparecido durante su estancia en el país, conforme los 

lineamientos del Mecanismo de Apoyo Exterior; 

 

Artículo 126. La información contenida en los registros forenses a que se refiere esta Sección 

puede ser confrontada con la información que esté en poder de otras autoridades e 

instituciones, nacionales o extranjeras, así como otros bancos forenses que puedan ser útiles 

para identificar a una persona. La Procuraduría y las Procuradurías Locales deben establecer los 
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mecanismos de colaboración necesarios para cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Asimismo, podrán coordinarse con las autoridades de otros países que posean bases de datos, 

prioritariamente con aquellos países que tengan frontera o flujo migratorio relevante con 

México. Cuando se trate de personas migrantes desaparecidas en México, se estará a lo que 

establecen las disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 134. El Programa Nacional de Búsqueda y Localización, a cargo de la Comisión Nacional 

de Búsqueda, deberá contener, como mínimo:  

VI. Las estrategias específicas a seguir con base en la información y el análisis de contexto, para 

la búsqueda de personas migrantes, niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con 

discapacidad, personas mayores u otras personas o grupos que dadas sus características 

requieran medidas o mecanismos diferenciados de búsqueda; 


